
 
 
 
MEMORIA DE GESTIÓN DEL COBRM  
 
AÑO 2006 
 
Enero 06 
 
RECURSOS EN DEFENSA DE LA PROFESIÓN 
A iniciativa del COBRM el Consejo General de Colegios de Biólogos interpuso sendos 
recursos, contra dos pliegos de concursos de los organismos de titularidad estatal 
Mancomunidad de Canales del Taibilla y Confederación Hidrográfica del Segura. Los 
recursos se basan en la prescripción contenida en los pliegos de los 
correspondientes proyectos convocados que imposibilitan a biólogos para concurrir 
como directores de equipo -en el caso de la MCT-, o ser directores facultativos de la 
contratación –en el caso de la CHS-, para dos trabajos convocados por estos 
organismos con un claro contenido ambiental. En apoyo a estos recursos, el COBRM 
se dirigió por carta al Ministerio de Medio Ambiente, reconociendo y agradeciendo 
las recientes incorporaciones de biólogos en algunos puestos políticos de los 
departamentos del Ministerio, pero diagnosticando que los organismos del Agua 
mantienen prescripciones discriminatorias hacia los biólogos en sus trabajos –como 
en el caso tratado por los recursos- y el hecho de que no se concretan en las 
relaciones de puestos de trabajo las repetidas y positivas declaraciones del 
ministerio en cuanto a la importancia de los biólogos en estos asuntos. 
Recientemente, el gabinete de la Ministra se puso en contacto con el COBRM 
para dar acuse de recibo de la carta recibida y mostrar su disposición a tratar el 
asunto. 
 
MÁS RECURSOS: JEFES DE SERVICIOS EN LA CONSEJERÍA DE 
INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE 
El COBRM también interpuso un recurso ante la Consejería de Economía y Hacienda 
en relación a su Orden de 26 de octubre que convoca la libre designación de 
algunas plazas de Jefes de Servicio en la Consejería de Industria y Medio Ambiente, 
concretamente de los Servicios de Ordenación y Gestión de Recursos Naturales, 
Caza y Pesca Fluvial  y Calidad Ambiental. La convocatoria abría las respectivas 
plazas a funcionarios Ingenieros de Montes, las dos primeras, y Facultativo de 
Laboratorio, la tercera. En este recurso el Colegio solicita que dichas plazas, aún 
cuando fueran de libre designación, deberían abrirse también a biólogos, 
ambientólogos y otras profesiones. 
 
ESTUDIOS DE IMPACTO TERRITORIALEn su reunión del 6 de febrero de 
2006, la Consejería de Industria y Medio Ambiente presentó al Consejo Social de 
Política Territorial, del que el COBRM forma parte, un Anteproyecto de Decreto en 
materia de Estudios de Impacto Territorial. Dicho Decreto desarrolla los contenidos 
y procedimientos de estos estudios establecidos en la Ley regional del suelo. En la 
reunión se propuso a los miembros del Consejo formular por escrito las 
observaciones que consideraciones oportunas. El CORM redactó y envió al 
Consejo un documento de 13 puntos, solicitando sean tenidos en cuenta 
para la mejora del anteproyecto presentado.  
 



 
Febrero 06 
 
FIRMADO EL CONVENIO ENTRE EL IMIDA Y EL COBRM 
Nuestro Colegio y el Instituto Murciano de Investigaciones y Desarrollo Agrario y 
Alimentario (IMIDA), de la Consejería de Agricultura y Agua, firmaron el17 de 
febrero de 2006 un convenio de colaboración por el que se facilita la realización 
de prácticas así como el intercambio de actividades formativas que sean de interés 
para ambas instituciones en los ámbitos en los que el IMIDA interviene, tales como 
la investigación y el desarrollo tecnológico en los sectores agrario, forestal y 
alimentario, pesquero, marisqueo, acuicultura marina, alguicultura y en cualquier 
forma de cultivo industrial. El Convenio, que tiene una duración de un año 
prorrogable, fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
en su sesión del día 3 de febrero. 

La firma del convenio se realizó entre el director General del IMIDA, Adrián 
Martínez Cutillas y Herminio Picazo Córdoba, Decano del COBRM. El colegiado y 
miembro de nuestra Junta de Gobierno, José Antonio Sotomayor Sánchez, gestionó 
el acuerdo para la firma de este convenio de colaboración. 
 
PRÓRROGA DEL CONVENIO DE SANIDAD 
En el BORM de 14 de febrero se publica la prórroga para el año 2006  del Convenio 
de la Consejería de Sanidad y el COBRM para el fomento y desarrollo de actividades 
de formación y promoción de la profesión de biólogo.  
 
FIRMADO CONVENIO CON TECNOMA S.A Y LATIZAL S.L PARA 
PRÁCTICAS EN EMPRESA. 
 
Marzo 06 
 
JUNTA GENERAL 15 de marzo se celebrará en la Sala de Grados de la Facultad 
de Biología, la Junta General ordinaria correspondiente al primer cuatrimestre del 
año 2006,  
EL COBRM EN LA SEMANA DE BIOLOGÍA 
En el marco de la Semana de Biología de la Facultad, el miércoles 15 de marzo a 
las 17:00h. el COBRM realizará una mesa redonda sobre “Salidas profesionales de 
Biología”. En ella, colegiados con experiencia en distintos campos de la Biología,   
resolverán las dudas que allí se planteen referentes a su ámbito de trabajo. 
Fundamentalmente dirigida a los alumnos de últimos cursos de la Facultad, también 
sería interesante que asistieran aquellos colegiados que estén en paro o que 
todavía no tengan muy claro a que campo de la Biología dedicarse. 
 

Mayo 06 
 
CURSOS DEL COBRM:  
 
-CURSO DE DIAGNÓSTICO DEL SEMEN Y TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN 
ASISTIDA. CURSO TEÓRICO-PRÁCTICO. 
2, 3, 4, 5 Mayo. (Se adjunta tríptico en este envío) 
Este curso, como en sus anteriores ediciones, se realiza con la colaboración del 
Instituto Valenciano de Infertilidad (IVI), está convalidado con Créditos 
Universitarios, Auspiciado por ASEBIR. Y es de Interés Sanitario por la Consejería 
de Sanidad y Consumo. 



 
 
- ENCUENTRO MULTIDISCIPLINAR DE PAISAJE EN LA REGIÓN DE MURCIA. 
11, 12, 13 Mayo.  
Este encuentro, lo organizamos en colaboración con el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Murcia.  
La gran proyección en prensa y radio, junto a la felicitación de alumnos y ponentes del 
curso donde participaron tanto científicos y técnicos de 1ª línea, como políticos 
relacionados con el Paisaje en la Región de Murcia, así como su acogida en los 
distintos Organismos Públicos de la Administración, nos dan una idea clara de la 
trascendencia del Encuentro, lo que nos hace sentir satisfechos de todo el trabajo 
realizado. En cualquier caso, ha sido una buena muestra de que los biólogos estamos 
preparados para opinar y trabajar sobre el Paisaje en nuestra Región. 

 
REUNIÓN EXTRAORDINARIA JUNTA GENERAL CON MOTIVO DE LA ADHESIÓN 
A LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El 18 de mayo de 2006, y en la sede del COBRM, se celebró una reunión 
extraordinaria de su Junta General con un único punto en el orden del día: Aprobación 
de la adhesión a la póliza de Seguro de Responsabilidad Civil presentada por Aon 
Services/MAPFRE, en cuya votación se produjo el resultado de 11 votos a favor, 1 en 
contra y 3 votos nulos. Según este resultado, y tal y como ya se informó, el COBRM, 
junto con la mayoría de los colegios de biólogos de España, formaliza una póliza que 
es extensiva a todos los colegiados, lo que supondrá un aumento de cuota de sólo 12 
euros al año (cantidad asegurada, 30.000€). Este aumento solamente se aplicará a los 
colegiados que trabajan, no viéndose alterada la cuota de los colegiados que estén en 
paro. 
Esta póliza entró en vigor el 1 de Julio. Con posibilidad de aumentar el capital 
contratado de riesgo aquellos que lo solicitaron a 120.000€. 

Junio 07 
 
ELECCIONES JUNTA DE GOBIERNO  
Cumpliendo lo previsto en los Estatutos, ésta convocó, el 27 de abril de 2006, 
elecciones para su renovación. A la convocatoria sólo se presentó una candidatura, la 
encabezada por Herminio Picazo Córdoba. Las elecciones se celebraron el día 29 de 
junio, con el siguiente resultado: 

 
Votos emitidos:   31 

 Votos nulos:          1 
 Votos en blanco:   3 
 Votos válidos:      30 
  
Relación de votos por candidato 
 

Decano: Herminio Picazo Córdoba     27 
Vicedecano: Jorge de Costa Ruiz   27 
Secretario: Enrique Ayuso Fernández   27 
Tesorero: Francisco Rueda González      27 
Vocal 1º: Raquel Boronat Gil  27 
Vocal 2º: Mercedes Clemente Díaz  27 
Vocal 3º: Fuensanta Marín Fernández  27 
Vocal 4º: José Pedro Marín Murcia   27  
Vocal 5º: Pedro Martínez García  27 
Vocal 6º: Marcelo Martínez Palao   27 



 
Vocal 7º: Manuel Muro Amador   27 
Vocal 8º: José Antonio Sotomayor Sánchez   27 

 
La nueva Junta de Gobierno se constituyó el jueves, 20 de julio de 2006. 

 
EL COBRM ASISTE AL CLÚSTER DEL AGUA  
El día 28 de Junio el COBRM asistió a la Audición del Clúster Científico-Técnico del 
Agua. Organizado por la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Murcia. 
Este Clúster se enmarca dentro del Séptimo Programa Marco de la Comunidad 
Europea de Acciones de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Demostración (2007 
a 2013) 
El COBRM dejó de manifiesto que apoya el Clúster Regiones del Conocimiento, que 
no financia proyectos ni alianzas, y que, no obstante, serviría de vía de comunicación 
con sus colegiados, siendo vector de vehiculización de iniciativas que puedan surgir de 
empresas o instituciones de nuestros colegiados. 
 
EL COBRM ORGANIZA LAS "I OLIMPIADAS DE BIOLOGÍA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA" PARA ESTUDIANTES DE BACHILLERATO. 
 El próximo curso escolar, el COBRM, en colaboración con la Consejería de Educación 
y la Facultad de Biología de la Universidad de Murcia, organizará las "I Olimpiadas de 
Biología" dirigidas a alumnos de 2º de Bachillerato. La prueba se realizó en el mes de 
febrero de 2007.  Realizándose varias reuniones de organización en el 2006, así como 
se realizó un envío al principio del curso 06/07 a todos los centros de Secundaria y 
Bachillerato públicos y privados de la Región de Murcia de toda la información para el 
desarrollo de las pruebas. Comisión de Educación del COBRM 
 
CATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS DEL PAISAJE. 
La Dirección General de Ordenación del Territorio y Costas ha hecho pública una 
Convocatoria de proceso selectivo para la formación de un Catálogo de Buenas 
Prácticas sobre el Paisaje y elección de candidatura a la 2ª edición del Premio 
Mediterráneo del Paisaje en el ámbito del Proyecto PAYS .DOC.  
El COBRM participa en la composición del comité de selección en la Región de 
Murcia, que evaluará los distintos proyectos y trabajos presentados, junto a otros 
representantes de la Consejería de Industria y Medio ambiente, Educación y Cultura, 
Obras públicas, Vivienda y Transporte, y los Colegios de Arquitectos y de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.  
La Junta de Gobierno ha designado a Paloma Ferrer, Bióloga y Paisajista, como 
representante del COBRM. 
Además el COBRM presenta el “Encuentro Multidisciplinar de Paisaje de la 
Región de Murcia” dentro de la Categoría C, como jornadas de sensibilización del 
Paisaje en la Región de Murcia. Iniciativa que se desarrolló del 11 al 13 de mayo del 
2006, y cuya organización estuvo a cargo del COBRM y del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Murcia, como un proyecto que será evaluado para formar parte de este 
Catálogo. Finalmente, éste no se aprobó para formar parte de dicho catálogo. 
 
EL COBRM PARTICIPA EN EL JURADO DE LA PAZ   
El Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia invita al COBRM a participar en 
el Jurado del Concurso internacional de Ideas “La Paz es posible. El Barrio que 
todavía puede ser ciudad”, organizado conjuntamente con la Asociación de vecinos del 
Barrio de la Paz para regenerar arquitectónica, urbanística y socialmente esta porción 
de nuestra ciudad. Nuestro Decano designó a Paloma Ferrer quien participó en el 
jurado los días 29 y 30 de Junio.  
 



 
COBRM participa en el CONSEJO DE SALUD DE LA REGIÓN DE MURCIA EL DIA 
15 DE JUNIO DE 2006 
Destacar como información relevante, que Manuel Muro, representante del Colegio 
Oficial de Biólogos en el punto del “Plan de Diabetes de la Región de Murcia” 
solicitó información acerca de la posibilidad de tratamiento podológico de los 
diabéticos, tal como va a ser aplicado en otras Comunidades Autónomas como la del 
Servicio Andaluz de Salud (aplicado ya en 2006). 

EL COBRM PARTICIPA EN EL CONAMA8 
El Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia participa como entidad 
colaboradora de la organización en el CONAMA8, Cumbre del Desarrollo Sostenible 
que se celebrará en Madrid, del 27 de noviembre al 1 de diciembre, a través de un 
convenio firmado entre la Fundación CONAMA y el COBRM. En concreto, el COBRM, 
a través de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales participó en el 
Grupo de trabajo JT-7 Conservación de especies protegidas, junto el Colegio Oficial 
de Biólogos de la Comunidad de Madrid, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Forestales y el Grupo Tragsa. 
El 23 de junio de 2006, un miembro de la Comisión, asistió a una reunión en Madrid 
para definir los contenidos de la jornada y constituir el comité técnico de organización.  
Para el Congreso, según el convenio el COBRM disponía de: 10 inscripciones 
completas a todo el Congreso con derecho a la presentación de comunicaciones, 
participación en los grupos de trabajo y a recibir la documentación completa del mismo. Y 50 
invitaciones para visitar la exposición de stands. 
 
LAS ÓRDENES ANUALES DE CAZA Y PESCA FLUVIAL: PROGRESOS 
INSUFICIENTES 
Haciendo honor al esfuerzo desarrollado desde que accedimos al Consejo Asesor de 
Caza y Pesca Fluvial, por cuarto año consecutivo presentamos por escrito nuestro 
informe sobre las Ordenes Anuales de Vedas de Caza y Pesca Fluvial, tras la reunión 
del Consejo celebrada el pasado día 18 de mayo de 2006. El documento está a 
disposición de cualquier colegiado que le interese, remitiéndose por correo electrónico 
en un fichero. 
Hay que destacar que somos los únicos miembros de este Consejo que presentamos 
informes por escrito. 
Aunque en la Ordenes propuestas al Consejo para el periodo 2006-07 ha habido 
algunos progresos significativos (sobre todo se ha retrasado el inicio de la media veda 
al 20 de agosto tras un estudio científico sobre la codorniz elaborado por biólogos), y 
al igual que en años anteriores, "La ausencia de presentación al Consejo, en la forma 
legalmente prevista por la normativa española básica, de informes y/o estudios 
técnicos adaptados a la realidad regional (salvo en lo relativo a la codorniz), 
justificativos de los períodos hábiles propuestos, determina que el Colegio Oficial de 
Biólogos de la Región de Murcia se pronuncie en sentido desfavorable al conjunto de 
la Orden de Vedas de Caza". 
  
En cuanto a la Orden de Pesca, nuestro informe desvela las agudas contradicciones 
entre los informes científicos encargados por la propia Administración y la Orden 
correspondiente que ella misma ha aprobado. 
Todo ello, sumado al retraso en la aprobación de planes de conservación de especies 
silvestres amenazadas (singularmente, del Águila Perdicera), dibuja un panorama 
francamente mejorable en cuanto a la planificación y gestión sostenible de nuestras 
especies silvestres. El COBRM está a disposición de cuantos le requieran, 
Administración y entidades privadas, para abordar esta cuestión en espíritu de 
colaboración y lealtad institucional. 



 
 
Emilio Diez de Revenga, Representante del COBRM en el Consejo Asesor de Caza y 
Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 

 
 
Octubre a Diciembre 
 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE CALIDAD EMBRIONARIA del 16 al 20 de 
Octubre de 2006 
El COBRM organiza el I Curso Teórico Práctico de Calidad Embrionaria en 
colaboración con el Instituto Bernabeu de Cartagena. 
 
 
 
 
FORMADOR DE CURSOS DE MANIPULADORES DE ALIMENTOS 
 
Gestiones durante el 2006, hasta conseguir en enero de 2007 que los biólogos que 
acrediten suficiente formación en Higiene Alimentaria puedan impartir los cursos de 
manipuladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de Murcia. 
La Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Murcia no reconocía a los 
Licenciados en Biología como titulados competentes para ejercer como docentes en 
cursos de formación de manipuladores de alimentos. Decreto número 66/2001, de 14 
de septiembre, por el que se regula la formación continuada obligatoria de los 
manipuladores de alimentos. En el Art. 4.2.b. del decreto se dice lo siguiente, en 
relación a los docentes en los cursos de manipuladores de alimentos: “Personal 
docente: datos personales y titulación académica. Esta última deberá pertenecer al 
ámbito de las Ciencias de la Salud, y además acreditar, mediante curriculum, 
suficientes conocimientos en higiene alimentaria”.  

La Licenciatura de Biología se encuentra ubicada dentro del ámbito de las Ciencias 
experimentales, a pesar de que muchos Licenciados en Biología desempeñan su 
profesión en áreas diversas de las Ciencias de la Salud, hecho que demuestra 
suficientemente su capacitación en dicho ámbito. Para un futuro, en el  proceso de 
convergencia con Europa, se está llevando a una serie de modificaciones en el 
catálogo de titulaciones en España, existiendo un borrador de anteproyecto en el que 
se fusionan los ámbitos de Ciencias Experimentales y de la Salud en un único grupo. 

En septiembre de 2005, el COBRM solicitó  a la consejería de Sanidad la  
modificación del Artículo 4.2.b. del Decreto número 66/2001, de 14 de septiembre, de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Hecho que en la mayoría de 
comunidades autónomas la legislación existente sí reconoce a los Licenciados en 
Biología como profesionales competentes para actuar como docentes en los cursos de 
manipuladores de alimentos  

Servicios Jurídicos de esta Consejería nos ha asegurado que esta modificación 
se está llevando a cabo pero que lleva su tiempo.  

 

RESUMEN 2006:  

Juntas de Gobierno: 



 
27 de abril de 2006 

20 de julio de 2006 Junta de Gobierno Junta saliente 

20 de julio de 2006 Junta de Gobierno Junta entrante 

6 de noviembre de 2006 

Juntas Generales: 

- Junta General 15 de marzo de 2006 

- Reunión Extraordinaria Junta General con motivo de la adhesión a la 

póliza de seguro de responsabilidad civil. El 18 de mayote 2006 

Reuniones de Pleno del  CGCOB 
 21 de enero de 2006 

22 de julio de 2006 

Visados: 188 visados en el 2006. Ingresos de visados (sin contar IVA): 7.869,14 

Colegiados a 31 de diciembre de 2006: 571 menos morosos: 556 


